
 

         

  

RESOLUCION Nº 36/23 

ANEXO TORNEO CLAUSURA SA1 y SA2 

 

VISTO:  

         En artículo 30 inc. del Estatuto de la Federación Sanjuanina de Patín 

 

CONSIDERANDO:  

-El inicio del Torneo Clausura SA1 y SA2 en 1era y 2da división "Homenaje a los 

Campeones del Mundo WSG2022”, que comenzará el día 27 de Septiembre del 

corriente año 
 

-Que el Torneo Clausura 2023 Femenino”Homenaje Adriana Gutiérrez” se está 

desarrollando dentro de la implementación del sistema de Competencias SIGDAD 

 

POR ELLO:  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN  

  

R E S U E L V E:  

  

Artículo 1º: Que la modalidad de  Planillas de Juego y Estadísticas será electrónica; dentro del marco 

de implementación de los Campeonatos Oficiales de la Federación Sanjuanina de Patín en el Sistema 

de Competencias SIGDAD  
                                                       

Artículo 2º: Que antes del inicio del Torneo, los Clubes participantes deberán enviar al mail 

administracion.patricia@fspatin los datos del/los  Delegado/s, como así también de Cuerpos Técnicos 

(entrenador, preparador físico y auxiliar) que permanecerá en el sector de corralitos durante el Torneo. 

Cabe mencionar que de producirse modificación alguna, se deberá comunicar a la FSP con antelación 

a 24 hs al inicio del Partido programado  
 

Artículo 3º: Comunicar lo dispuesto a los socios de la Federación Sanjuanina de Patín por los medios 

establecidos en el Artículo 119º del Estatuto.  

 

 

San Juan, 25 de Septiembre de 2023.- 

                                                                                                                        
      RUBEN A. SILLERO                                                                                                               NANCY A. HERRERA                                 

      Secretario FSP                                                                                                Presidente FSP    


